
 
 
 

Unifin Financiera, S.A.B. de C.V. 
 

Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas 
 
Unifin Financiera, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, la “Sociedad” o “Unifin”) con fundamento en lo 
dispuesto en las fracciones I y III del artículo 49 de la Ley del Mercado de Valores y el artículo décimo 
quinto de sus estatutos sociales, pone a disposición de los accionistas de Unifin, la información y 
documentos relacionados con cada uno de los puntos del Orden del Día contenidos en la 
Convocatoria publicada el día 15 de abril de 2021 en el Sistema de Publicaciones de Sociedades 
Mercantiles establecido por la Secretaría de Economía a la Asamblea General Anual Ordinaria de 
Accionistas que tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 30 de abril de 2021, en el domicilio de 
la Sociedad ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 111, Piso 2, Colonia Polanco V Sección, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11560, en la Ciudad de México (la “Asamblea”).  
 

ASAMBLEA ORDINARIA 
 
Primer Punto del Orden del Día.  
 
En relación con el punto I del Orden del Día de la Asamblea, se adjunta al presente una copia de los 
documentos que se relacionan a continuación:  
 
a. Informe del Director General de Unifin elaborado conforme a los artículos 44, fracción XI de la 

Ley del Mercado de Valores (la “LMV”) y 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles (la 
“LGSM”), acompañado del dictamen del auditor externo, respecto de las operaciones y 
resultados de la Sociedad por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2020, como 
Anexo “1”;  
 

b. Informe del Consejo de Administración a que se refiere el artículo 172, inciso b) de la LGSM, 
así como el informe sobre las actividades y operaciones en que intervino el Consejo de 
Administración durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2020, conforme al 
artículo 28, fracción IV, inciso e) de la LMV, y la opinión del Consejo de Administración sobre 
el contenido del informe del Director General conforme al artículo 28, fracción IV, inciso c) de 
la LMV, como Anexo “2”; 

 
c. Estados financieros anuales auditados de la Sociedad correspondientes al ejercicio social 

concluido el 31 de diciembre de 2020, como Anexo “3”;  
 

d. Informe anual sobre las actividades llevadas a cabo por el Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias conforme al artículo 43 de la LMV, como Anexo “4”; y  

 
e. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad en el ejercicio 

fiscal concluido el 31 de diciembre de 2020, como Anexo “5”.   
 
Segundo Punto del Orden del Día. 
 



 
 

En relación con el punto II del Orden del Día de la Asamblea, se informa a los accionistas de la 
Sociedad sobre la propuesta que será sometida a dicha Asamblea para que, una vez aprobados los 
estados financieros al 31 de diciembre de 2020, la utilidad neta registrada al 31 de diciembre de 
2020 por la cantidad de $1,364.02 millones de pesos, sea mantenida en la Cuenta de Utilidades 
Pendientes de Aplicación, y, en su caso, se separe la cantidad que se requiera para integrar la reserva 
legal.  
 
Asimismo, conforme al punto II del Orden del Día y a propuesta del Consejo de Administración de la 
Sociedad, se propondrá a la Asamblea decretar un dividendo en favor de los accionistas de la 
Sociedad, proveniente de las utilidades retenidas de la Sociedad y de la Cuenta de Utilidad Fiscal 
Neta generada a partir del 1 de enero de 2014, un dividendo pagadero en acciones de la Serie “A” 
representativas del capital social de la sociedad mantenidas en tenencia propia, hasta por un total 
de 15,000,000 (quince millones) de acciones, al factor de entrega que informe la Sociedad a través 
de los avisos correspondientes, determinado en función del número de acciones en circulación de la 
Sociedad en la fecha ex-derecho correspondiente. No se entregarán fracciones de acciones, por lo 
que cualquier saldo a una unidad entera de una acción se entregará a los accionistas en efectivo 
 
Finalmente, se propone a la Asamblea delegar facultades suficientes al Presidente del Consejo y al 
Director General de la Sociedad, así como al Secretario y Pro-Secretario no miembros del Consejo, 
a efecto de determinar los términos y condiciones aplicables al pago del dividendo propuesto, 
incluyendo cualesquiera modificaciones y/o ajustes razonables que resulten necesarios para la 
implementación de las resoluciones que adopte la Asamblea en relación con el dividendo antes 
mencionado. 
 
Tercer Punto del Orden del Día. 
 
Respecto del punto III del Orden del Día de la Asamblea, se presentará a la Asamblea de Accionistas, 
para su aprobación, el informe del Consejo de Administración sobre los procedimientos y acuerdos 
relacionados con la adquisición y colocación de acciones propias, en términos del documento que se 
adjunta al presente como Anexo “6”.  
 
Asimismo, en términos de la fracción IV del artículo 56 de la LMV, se someterá a aprobación de la 
Asamblea que el monto máximo de recursos que la Sociedad podrá destinar a la adquisición de 
acciones propias durante el ejercicio social comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2021, y hasta la fecha en que se celebre la siguiente Asamblea General Anual Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad, sea igual al saldo total de las utilidades netas distribuibles de Unifin 
menos el monto el monto del dividendo que apruebe la Asamblea conforme al punto dos, así como 
el monto que, en su caso, sea separado para integrar la reserva legal.  
 
Cuarto Punto del Orden del Día. 
 
Respecto del punto IV del Orden del Día de la Asamblea, se informa a los accionistas de la Sociedad 
sobre la propuesta que será sometida a dicha Asamblea respecto de la renuncia, designación y 
ratificación de los miembros del Consejo de Administración, del Secretario y Pro-Secretario no 
miembros del Consejo de Administración y del Presidente del Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias y los miembros que integran dicho Comité, a efecto de que dichos órganos queden 
integrados de la siguiente forma: 
 

Consejo de Administración 
 

Consejeros Propietarios Cargo 



 
 

Rodrigo Lebois Mateos Presidente Ejecutivo - Patrimonial 
Relacionado 

Almudena Lebois Ocejo Vicepresidente - Patrimonial Relacionado 
Rodrigo Lebois Ocejo Patrimonial Relacionado 
Rodrigo Balli Thiele Patrimonial Relacionado 
Luis Gerardo Barroso González Patrimonial 
Juan Ignacio Casanueva Pérez Patrimonial  
Felipe Chico Hernández Patrimonial  
José Luis Llamas Figueroa Independiente 
José Luis Fernández Fernández  Independiente 
Gabriel Saba D’Jamus Independiente 

 
Jimena González de Cossío Higuera – Secretario no miembro del Consejo de Administración. 

 
Paola Osuna San Martín – Pro-Secretario no miembro del Consejo de Administración. 

 
Comité de Auditoría y Prácticas Societarias 

 
Nombre Cargo 

José Luis Fernández Fernández  Presidente 
José Luis Llamas Figueroa Miembro 
Gabriel Saba D’Jamus Miembro 

 
Asimismo, se someterá a consideración de la Asamblea ratificar los emolumentos a los consejeros 
independientes y secretario no miembro del Consejo, en términos de lo señalado en el documento 
que como Anexo “7” se adjunta al presente. 
 
 
Quinto Punto del Orden del Día. 
 
En relación con el punto V del Orden del Día de la Asamblea, se informa a los accionistas de la 
Sociedad sobre la propuesta que será sometida a dicha Asamblea para que, en términos del artículo 
47 de la LMV, la Sociedad apruebe (A) la contratación de financiamientos a largo plazo en el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 y hasta la fecha en que se celebre la 
siguiente Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, hasta por la cantidad 
total de $25,000,000,000.00 M.N. (veinticinco mil millones de pesos 00/100 Moneda Nacional), o 
su equivalente en cualquier moneda extranjera, de distintas fuentes, incluyendo líneas de crédito 
bancarias con instituciones nacionales y/o extranjeras, y emisiones de cualesquiera instrumentos 
de deuda en el mercado nacional y/o internacional, o de cualquier otra forma, con o sin garantías, 
reales o personales (incluyendo garantías de subsidiarias) y excluyendo para efectos del cómputo 
del monto autorizado (i) bursatilización de cartera, y (ii) refinanciamiento de pasivos.  
 
Sexto Punto del Orden del Día. 
 
En relación con el último punto del Orden del Día de la Asamblea, se informa a los accionistas de la 
Sociedad sobre la propuesta para designar como delegados especiales de dicha Asamblea, a las 
señoras Jimena González de Cossío Higuera y Paola Osuna San Martín, a efecto de que, cualquiera 
de ellas protocolice ante el fedatario de su elección las resoluciones adoptadas por la Asamblea que 
así lo requieran y para que, en caso de ser necesario, por sí o por medio de la persona que designen, 
inscriban el primer testimonio del instrumento respectivo en el Registro Público de Comercio del 
domicilio social de la Sociedad, expidan cualesquiera certificaciones o documentos que se requieran 



 
 

y lleven a cabo todos los actos y gestiones que sean necesarias a fin de que las resoluciones 
adoptadas por la Asamblea surtan plenos efectos. 
 

FORMULARIO DE PODER 
 
Se adjunta como Anexo “8”, el formulado de poder elaborado por la Sociedad para que los 
accionistas puedan ser representados en la Asamblea.  
 

*** 
 
Información de contacto:  
 
David Pernas Sánchez 
Director Relación con Inversionistas y Financiamiento Corporativo 
 
Lucía Badiola 
Relación con Inversionistas 
 
Tel. +52 (55) 4162.8270 
unifin_ri@unifin.com.mx 
 
Página Web: www.unifin.com.mx 
 

mailto:david.pernas@unifin.com.mx
http://www.unifin.com.mx/


 
 

Anexo “1” 
 

Informe del Director General de Unifin elaborado conforme a los artículos 44, fracción XI de la LMV y 
172 de la LGSM, acompañado del dictamen del auditor externo, respecto de las operaciones y 

resultados de la Sociedad por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2020. 
 

[se adjunta] 
 











 
 

Anexo “2” 
 

Informe del Consejo de Administración a que se refiere el artículo 172, inciso b) de la LGSM, así como el 
informe sobre las actividades y operaciones en que intervino el Consejo de Administración durante el 

ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2020, conforme al artículo 28, fracción IV, inciso e) de 
la LMV, y la opinión del Consejo de Administración sobre el contenido del informe del Director General 

conforme al artículo 28, fracción IV, inciso c) de la LMV. 
 

[se adjunta] 
 



 

 1 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2021. 

 

A la Asamblea de Accionistas de Unifin Financiera, S.A.B. de C.V. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción IV, incisos (c), (d) y (e) de la Ley Mercado 

de Valores, por acuerdo del Consejo de Administración de Unifin Financiera, S.A.B. de C.V. (la 

“Sociedad”), presento a ustedes la opinión e informes siguientes, todos ellos relacionados al ejercicio 

social concluido el 31 de diciembre de 2020. 

 

A. Opinión sobre el contenido del Informe del Director General de la Sociedad.  

 

En relación con el informe rendido por el Director General de la Sociedad conforme a lo establecido 

en el artículo 44, fracción XI de la Ley del Mercado de Valores (el “Informe del Director General”), y 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 28, fracción IV, inciso (c) de la Ley del Mercado de 

Valores, después de haber sostenido diversas reuniones con el Director General y los directivos 

relevantes de la Sociedad y de las sociedades controladas por ésta, respecto al contenido del Informe 

del Director General, habiendo revisado la información y documentación de soporte necesaria, 

incluyendo el dictamen del ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2020 emitido por el C.P. 

Nicolás Germán Ramírez, socio de Auditoría del despacho PricewaterhouseCoopers, S.C., como 

auditor externo de la Sociedad, y la opinión emitida al respecto por el Comité de Auditoría y Prácticas 

Societarias de la Sociedad, el Consejo de Administración de la Sociedad considera que el Informe del 

Director General que se presenta a la Asamblea de Accionistas, es adecuado y suficiente y que: (i) las 

políticas y criterios contables y de información seguidas por la Sociedad son adecuadas y suficientes 

tomando en consideración las circunstancias particulares de la misma, (ii) dichas políticas y criterios 

han sido aplicados consistentemente en la información presentada por el Director General de la 

Sociedad, y (iii) como consecuencia de los incisos (i) y (ii) anteriores, la información presentada por el 

Director General de la Sociedad refleja en forma razonable la situación financiera y los resultados de 

la Sociedad.  

 

B. Informe a que se refiere el artículo 172, inciso (b) de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

en relación con las principales políticas y criterios contables y de información seguidos en la 

preparación de la información financiera. 

 

El Consejo de Administración revisó los estados financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2020, 

el dictamen del auditor externo de la Sociedad, así como las políticas de contabilidad utilizadas en su 

elaboración, incluyendo, en su caso, sus modificaciones y correspondientes efectos. 

 

Después de haber escuchado los comentarios de los auditores externos, quienes son responsables de 

expresar su opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros de la Sociedad y sus subsidiarias 

y su conformidad con las normas de información financiera aplicables a la Sociedad, y como resultado 

de las revisiones realizadas, el Consejo de Administración recomienda a la Asamblea de Accionistas la 

aprobación de los estados financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2020, considerando que los 

mismos reflejan de manera razonable la situación financiera de la Sociedad al 31 de diciembre de 2020.  

 

Asimismo, el Consejo de Administración de la Sociedad informa que las políticas y criterios contables 

utilizados para la preparación de la información financiera de la Sociedad fueron revisadas en su 

oportunidad por el Comité de Auditoría y Prácticas Societarias y aprobadas por el Consejo de 
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Administración de la Sociedad y que las mismas se relacionan y explican como notas en los estados 

financieros correspondientes.  

 

C. Informe sobre las operaciones y actividades en las que el Consejo de Administración de la 

Sociedad intervino durante el ejercicio social de 2020.  

 

Las principales actividades y operaciones en las que intervino el Consejo de Administración de la 

Sociedad durante el ejercicio social de 2020, fueron las siguientes: 

 

 Se aprobaron los estados financieros consolidados y dictaminados de 2019, así como los 

informes anuales por dicho ejercicio conforme a las disposiciones aplicables de la Ley del 

Mercado de Valores. 

 

 Se aprobaron los informes del Director General de la Sociedad sobre la marcha del negocio en 

el cuatro trimestre de 2019, y del primer, segundo y tercer trimestre de 2020. 

 

 Se tomó nota de los informes trimestrales del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias. 

 
 Se aprobó el Plan de Continuidad del Negocio en relación con la emergencia sanitaria Covid-19.  

 

 Se autorizó a la Sociedad para que emitiera y llevara a cabo una oferta privada y colocación de 

valores de deuda en la forma de notas (Senior Notes), en los Estados Unidos de América al 

amparo de la Regla 144A (Rule 144A) de la Ley de Valores de 1933 de los Estados Unidos de 

América (U.S. Securities Act of 1933) y en otros mercados internacionales de conformidad con 

la Regulación “S” (Regulation S) de la Ley de Valores de 1933 de los Estados Unidos de 

América, y la normatividad aplicable de los demás países en que se realice, por la cantidad 

principal de hasta EUA$650,000,000.00 (seiscientos cincuenta millones de dólares 00/100, 

moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), garantizada por Unifin Credit, S.A. 

de C.V., SOFOM, E.N.R., Unifin Autos, S.A. de C.V. y/o cualquier otra subsidiaria de la 

Sociedad, en caso de ser aplicable.  

 

Asimismo, se autorizó a la Sociedad para llevar a cabo un proceso de administración y/o manejo 

de deuda (liability management) en relación con los valores de deuda emitidos en el mercado 

extranjero, autorizando a la Sociedad para llevar a cabo una oferta de compra (Tender Offer) 

(la “Oferta de Compra”) o, en su caso, una oferta de intercambio de valores (Exchange Offer) 

(la “Oferta de Intercambio”), de una parte o la totalidad de los valores de deuda o bonos (Senior 

Notes) en circulación, incluyendo sin limitar, los bonos (Senior Notes) con una tasa de interés 

de 7.000%, con vencimiento en 2022 (las “Notas 2022”), los bonos (Senior Notes) con una tasa 

de interés de 7.250%, con vencimiento en 2023 (las “Notas 2023”), y/o los bonos (Senior Notes) 

con una tasa de interés de 7.000%, con vencimiento en 2025 (las “Notas 2025” y, 

conjuntamente con las Notas 2022 y las Notas 2023, las “Notas en Circulación”). 

 

El monto de la Oferta Internacional propuesta comprendió, en su caso, el monto de principal 

de las Nuevas Notas que formaron parte de la Oferta de Intercambio.   

  





 
 

Anexo “3” 
 

Estados financieros anuales auditados de la Sociedad correspondientes al ejercicio social  
concluido el 31 de diciembre de 2020. 

 
[se adjunta] 

 
 

 

























































































































































































 
 

Anexo “4” 
 

Informe anual sobre las actividades llevadas a cabo por el Comité de Auditoría y Prácticas Societarias 
conforme al artículo 43 de la LMV. 

 
[se adjunta] 

 
 













 
 

Anexo “5” 
 

Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad en el ejercicio fiscal 
concluido el 31 de diciembre de 2020.  

 
[se adjunta] 

 
 



Ciudad de México a 22 de abril de 2021



 
 

Anexo “6” 
 

informe del Consejo de Administración sobre los procedimientos y acuerdos relacionados con la 
adquisición y colocación de acciones propias. 

 
[se adjunta] 

 
 



Ciudad de México, a 22 de abril de 2021. 

A la Asamblea de Accionistas de Unifin Financiera, S.A.B. de C.V. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 56 de la Ley del Mercado de Valores y en el articulo 
60, fracción m de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y otros 
participantes del mercado de valores (la "Circular Única de Enúsoras"), presento a esta Asamblea el 
informe del Consejo de Administración de Unifin Financiera, S.A.B. de C.V. (la "Sociedad"), sobre 
las operaciones de adquisición y colocación de acciones propias realizadas por la Sociedad en el 
ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2020. 

1. Resumen de Operaciones de Adquisición v Colocación de Acciones Propias.

A continuación, se presenta un resumen de las operaciones de adquisición y colocación de acciones 
propias realizada.s por la Sociedad en el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2020 

Acciones Acciones 
Traspaso 

Petiodo Saldo Inicial 
Compradas Vendidas 

fideicomiso Saldo Final 

emoleados 

1T2020 24,847,132 9,602,466 294,816 - 34,154,782 
2T2020 34,154,782 - - - 34,154,782 

3T2020 34,154,782 147,594 42,183 - 34,260,193 

4T2020 34,260,193 - - - 34,260,193 

TOTAL 24,847,132 9,750,060 336,999 - 34,260,193 

Durante el 2020, el total de acciones recompradas fue de 9,750,060 acciones y se colocaron 336,999 
acciones durante ese mismo año. 

2. Procedimiento para la Concertación de Operaciones de Adm1isición y Colocación de
Acciones Propias.

Las operaciones de adquisición y colocación de acciones propias se han realizado en cumplimiento a 
las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, la Circular Única de Emisoras y las 
Políticas de Adquisición y Colocación de Acciones Propias de la Sociedad, aprobadas por el Consejo 
de Administración (las "Políticas"). 

Conforme a lo establecido en las Políticas, la Sociedad designó a diversos directivos relevantes como 
funcionarios autorizados ("Funcionarios Autorizados") para tomar decisiones respecto de la 
adquisición o colocación de acciones propias. Los Funcionarios Autorizados, en la toma de 
decisiones. observaron las obligaciones, lineamientos y requisitos que inipone la legislación aplicable 
respecto de operaciones realizadas con acciones propias. Adicionalinente, la Sociedad designó a 
diversos ftmcionarios como responsables de lle,·ar a cabo las operaciones con acciones propias que 
autoricen los Funcionarios Autorizados y dar los avisos a que se refiere el artículo 56, fracción VI de 
la Circular Única de Emisoras {los "Funcionarios Operativos"). En el ejercicio de sus facultades, los 
Funcionarios Operativos llevaron a cabo las operaciones con acciones propias autorizadas por los 
Funcionarios Autorizados y presentaron los avisos correspondientes conforme a la legislación 
aplicable. 
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Anexo “7” 
 
 

Respecto del punto IV del Orden del Día de la Asamblea, se informa a los accionistas de la Sociedad que 
se someterá a consideración de la Asamblea ratificar los emolumentos a los consejeros independientes y  
secretario no miembro del Consejo, conforme a lo siguiente:   
 

• A cada uno de los consejeros independientes, a los señores consejeros Luis Gerardo Barroso 
González y Juan Ignacio Casanueva Pérez, así como al secretario no miembro del Consejo de 
Administración, la cantidad de $75,000.00 M.N. por cada Sesión del Consejo de Administración a 
la que asistan;   
 

• Al Presidente del Comité de Auditoria y Prácticas Societarias, la cantidad de $80,000.00 M.N. por 
cada sesión de dicho Comité a la que asista; y 
 

• A cada uno de los miembros de los Comités de Auditoría y de Prácticas Societarias, la cantidad de 
$40,000.00 M.N. por cada sesión de dichos Comités a la que asistan.  

 



 
 

Anexo “8” 
 

Formulario de Poder 
 

[se adjunta] 
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PODER 

 

Ciudad de México a ____ de ____________ de 2021 

 

________________________________________ 

[Nombre del Apoderado] 

P R E S E N T E 

 

El/(la) suscrito(a), en mi carácter de accionista de UNIFIN FINANCIERA, S.A.B. DE C.V. (la 

“Sociedad”), por medio de la presente otorgo a usted(es) poder tan amplio como en derecho fuere 

necesario a fin de que, en mi nombre y representación, acudan conjunta o separadamente a la Asamblea 

General Anual Ordinaria de Accionistas de  

 

UNIFIN FINANCIERA, S.A.B. DE C.V. 

 

que se celebrará el día 30 de abril de 2021, a las 11:00 horas en Av. Presidente Masaryk No. 111, Piso 

2, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11560, en la Ciudad de México, 

conforme al Orden del Día que más adelante se establece, y para que vote las ___________________ 

(_____________________) (número y letra de acciones propiedad del accionista) acciones de las 

cuales soy propietario(a) en el sentido que se indica a continuación: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

Punto Asuntos Instrucciones de Voto 

Primero Presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación de: 

 

a. Informe del Director General de la 

Sociedad elaborado conforme a los 
artículos 44, fracción XI de la Ley 

del Mercado de Valores y 172 de la 

Ley General de Sociedades 

Mercantiles, acompañado del 
dictamen del auditor externo, 

respecto de las operaciones y 

resultados de la Sociedad por el 

ejercicio social concluido el 31 de 
diciembre de 2020;  

 

b. Informe del Consejo de 

Administración a que se refiere el 
artículo 172, inciso b) de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, 

así como el informe sobre las 

actividades y operaciones en que 
intervino el Consejo de 

Administración durante el ejercicio 

social concluido el 31 de diciembre 

de 2020, conforme al artículo 28, 
fracción IV, inciso e) de la Ley del 

Mercado de Valores, y la opinión del 

Consejo de Administración sobre el 
contenido del informe del Director 

General, conforme al artículo 28, 

fracción IV, inciso c) de la Ley del 

Mercado de Valores;  

Aprobación 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
1.a ______ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

1.b _______ 

 

No Aprobación 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
1.a ________ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

1.b ________ 

 

Abstención 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
1.a ________ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

1.b ________ 

 

Otras 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
1.a ________ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

1.b _______ 
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c. Estados financieros anuales 

auditados de la Sociedad 

correspondientes al ejercicio social 
concluido el 31 de diciembre de 

2020;  

 

d. Informe anual sobre las actividades 

llevadas a cabo por el Comité de 

Auditoría y Prácticas Societarias 

conforme al artículo 43 de la Ley del 

Mercado de Valores; y 
 

e. Informe sobre el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales a cargo de la 

Sociedad en el ejercicio fiscal 
concluido el 31 de diciembre de 

2020. 

 

 

 

 

 
 

1.c_______ 

 

 

 

 

 

1.d _______ 
 

 

 

 
 

1.e _______ 

 

 

 

 

 
 

1.c________ 

 

 

 

 

 

1.d ________ 
 

 

 

 
 

1.e ________ 

 

 

 

 
 

1.c________ 

 

 

 

 

 

1.d ________ 
 

 

 

 
 

1.e ________ 

 

 

 

 

 
 

1.c________ 

 

 

 

 

 

1.d________ 
 

 

 

 
 

1.e ________ 

Segundo Propuesta, discusión y, en su caso, 

aprobación de la aplicación de los 

resultados del ejercicio social concluido el 
31 de diciembre de 2020. 

 

Aprobación  

 

 
__________ 

 

No Aprobación 

 

 
__________ 

 

Abstención 

 

 
__________ 

 

Otras 

 

 
__________ 

 

Tercero Informe sobre los procedimientos y 

acuerdos relacionados con la adquisición y 

colocación de acciones propias. Discusión 

y, en su caso, aprobación del monto 

máximo de recursos que podrá destinarse a 

la adquisición de acciones propias, en 

términos de lo previsto en el artículo 56, 

fracción IV de la Ley del Mercado de 
Valores. 

 

Aprobación  

 

 

 

 

 

 

 
__________ 

 

No Aprobación 

 

 

 

 

 

 

 
____________ 

 

Abstención 

 

 

 

 

 

 

 
___________ 

 

Otras 

 

 

 

 

 

 

 
__________ 

 

Cuarto Renuncia, designación y ratificación de (i) 

los miembros del Consejo de 

Administración, previa calificación de su 

independencia, (ii) el Secretario y 
Prosecretario, no miembros del Consejo de 

Administración, y (iii) el Presidente del 

Comité de Auditoría y Prácticas 

Societarias y de las personas que integran 
dicho Comité. Determinación de los 

emolumentos correspondientes. 

 

Aprobación  

 

 

 
 

 

 

 
 

__________ 

 

No Aprobación 

 

 

 
 

 

 

 
 

____________ 

 

Abstención 

 

 

 
 

 

 

 
 

___________ 

Otras 

 

 

 
 

 

 

 
 

__________ 

Quinto Propuesta, discusión y, en su caso 

aprobación para la contratación de 

financiamientos para el ejercicio social 
2021. 

Aprobación  

 

 
 

__________ 

 

No Aprobación 

 

 
 

____________ 

 

Abstención 

 

 
 

___________ 

Otras 

 

 
 

__________ 

Sexto Designación de delegados especiales de la 

Asamblea 

Aprobación  

 

__________ 
 

No Aprobación 

 

____________ 
 

Abstención 

 

___________ 

Otras 

 

__________ 

 

Ratifico desde ahora cualquier acto que ustedes realicen legalmente en el ejercicio del presente 

mandato. 

 

Atentamente, 

 



3 
 

 

 

__________________________________________________ 

Accionista: _____________________________________ 

Por:______________________________________________ 

(denominación social completa del accionista y nombre del apoderado legal) 

 

 

 

 

 

Testigo Testigo 

 

______________________________________ 

Nombre: ______________________________ 

 

 

______________________________________ 

Nombre: ______________________________ 

 

 

 


